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SECRETARIA JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR: Al despacho de la señora juez solicitud 
de la demandante vía correo electrónico institucional de la fecha solicitando el traslado de títulos que 
reposan en el Juzgado Tercero Municipal a su nombre. PROVEA. 
  

Valledupar, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ALIMENTOS. 

DEMANDANTE MARÍA MARQUEZA CASTRILLO. 

DEMANDADO  FRANKLIN ACOSTA GÓMEZ. 

RADICADO  20001-31-10-001-2006-00490-00. 

 

Con relación a la anterior solicitud se ORDENA oficiar al Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Valledupar para que realice conversión de los títulos que reposen 

en ese despacho consignados por la CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL – CASUR, cuyo demandante es la señora MARÍA 

MARQUEZA GÁMEZ CASTRILLO con c.c. 1.065.571.090  y como demandado 

al señor FRANKLIN ACOSTA GÓMEZ, c.c. 8.787.483 con destino al radicado 

20001 31 10 001 2006 00490 00 referenciado en este Despacho. Líbrese el 

oficio correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

TGD 

Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez
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